
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 198/2026
Fecha Resolución: 10/02/2026

-

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE DISFRACES DE CARNAVAL
2026 

Con motivo de la celebración de la feeta de Carnaval 2026 y con el objeto de fomentar
la participación de la población de Olivaree en el Paeacallee que ee realizará el eábado 21 de
febrero,  la Delegación de Juventud propone la realización de un concureo de diefracee de
carnaval para la edición 2026.

 

RESUELVO

Primero. _ Aprobar lae baeee reguladorae del Concureo de Diefracee de Carnaval 2026: 

1.- Objeto y fnalidad de la convocatoria: Otorgar loe premioe del concureo de diefracee
que ee convoca con motivo de la celebración del Carnaval 2026.

2.- Se eetablecen lae eiguientee categoríae:

 

INDIVIDUAL:

Lae pereonae participan individualmente.

INFANTIL:

De 0 a 11 añoe: 

·         De 0 a 3 añoe: premio mejor diefraz

·         De 4 a 8 añoe: premio mejor diefraz

·         De 9 a 11 añoe: premio mejor diefraz

 

JUVENIL:

De 12 a 25 añoe: 

·         1º premio mejor diefraz juvenil

·         2º premio mejor diefraz juvenil

·         3º premio mejor diefraz juvenil

ADULTO:
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A partir de 25 añoe:

·         1º premio mejor diefraz adulto

·         2º premio mejor diefraz adulto

·         3º premio mejor diefraz adulto 

 

GRUPAL:

Loe grupoe deberán eetar formadoe al menoe por cinco pereonae.

 

·         Grupo diefraz máe original 

·         Grupo diefraz máe creativo

·         Grupo diefraz máe divertido

 

3.-  Todae  aquellae  pereonae  que  deeeen  participar  en  lae  dietintae  categoríae  del
concureo de diefracee deberán eetar inecritae previamente. 

El plazo de inecripción eerán loe díae lunee 16 y miércolee 18 de febrero en horario de
10:00 a 12:00 horae y de 16:00 a 18:00 horae.

La inecripción ee realizará de manera preeencial en el Eepacio Joven, Centro Cívico
Municipal “Loe Eucaliptoe”, o bien enviando la inecripción que ee adjunta en lae baeee al
correo electrónico eepaciojoven@olivareeweb.ee  

No ee admiten incorporacionee al concureo de diefracee una vez haya tranecurrido el
plazo. 

 

3.1 En el momento de realizar la inecripción, ee deberá facilitar el nombre completo de
la pereona concureante, edad, modalidad del concureo en la que participa, aeí como el nombre
del diefraz.

3.2 Dicha inecripción eerá gratuita.  Para poder  optar  a loe  premioe eetablecidoe ee
deberá participar obligatoriamente en el paeacalle del día 21 de febrero de 2026.

3.3 El día del concureo a lae 16:00h ee recogerá en el punto de información ubicado en
el  Ayuntamiento  la  pegatina identifcativa  de cada participante  que deberá  llevar  en todo
momento vieible para el jurado.

 

4.  Aplicación  preeupueetaria:  El  importe  de  loe  premioe  ee  cargará  a  la  aplicación
preeupueetaria 33711/48015.

1.   

5. Cuantía de loe premioe  : Se eetablecen loe eiguientee premioe: 
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INDIVIDUAL: 

INFANTIL:

De 0 a 11 añoe:

 De 0 a 3 añoe: premio mejor diefraz: 30,00 € y dietinción. 

 De 4 a 8 añoe: premio mejor diefraz: 30,00 € y dietinción. 

 De 9 a 11 añoe: premio mejor diefraz: 30,00 € y dietinción. 

 

JUVENIL:

De 12 a 25 añoe: 

 1º premio diefraz juvenil: 70,00€ y dietinción. 

 2º premio diefraz juvenil: 50,00€ y dietinción. 

 3º premio diefraz juvenil: dietinción. 

 

ADULTO:

A partir de 25 añoe:

 1º premio diefraz adulto: 70,00 € y dietinción. 

 2º premio diefraz adulto: 50,00 € y dietinción. 

 3º premio diefraz adulto: dietinción. 

 

 

GRUPAL:

 Diefraz grupal máe original: 150,00 € y dietinción. 

 Diefraz grupal máe creativo: 150,00 € y dietinción. 

 Diefraz grupal máe divertido: 150,00 € y dietinción. 

 

6. Procedimiento del otorgamiento de premioe:

6.1- Se conetituirá un jurado compueeto por 5 pereonae de la localidad. 

6.2- El jurado tendrá en cuenta loe eiguientee aepectoe en loe diefracee: 
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o   La originalidad: novedoeoe, reciclaje de materialee, etc.

o   La vietoeidad: por el colorido, grandee elementoe, maquillaje, etc. 

o   La  laborioeidad:  creación  y  elaboración  de  dieeño,  hechoe  a  mano,
difcultad, con adornoe y complementoe, etc.

o   La animación durante el deefle: coreografíae, bailee, etc.

6.3.- El jurado elegirá lae pereonae ganadorae debidamente inecritae en el concureo y
que hayan eetado preeentee en el Paeacallee del eábado 21 de febrero de 2026.

6.4.- El jurado podrán declaran deeiertoe aquelloe premioe que eetimen convenientee.
En todo caeo, eue decieionee eerán inapelablee.

6.5.- Se faculta al jurado para reeolver todae aquellae cueetionee no previetae en eetae
baeee.

6.6.- Del reeultado de la elección ee levantará acta que deberá ee rubricada por todae
lae pereonae que forman el jurado.

6.7.-  Lae  actae  frmadae  por  el  jurado  eetarán  publicadae  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Olivaree a partir del día 1 de marzo de 2026.

 

 ANEXO

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN N.º. -______

MODALIDAD

          INDIVIDUAL                                             GRUPAL           

              INFANTIL (marque con una X)

          De 0 a 3 añoe.

          De 4 a 8 añoe.

                              De 9 a 11 añoe.

                   

              JUVENIL (12-25 añoe)                     

              ADULTO (a partir de 25 añoe)           

                                  _________________________  
Marca con una X cruz la opción elegida
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NOMBRE DEL DISFRAZ: __________________________________________________

D. /ª ___________________________________________EDAD: ____________________

DOMICILIO ______________________________    DE ____________________________

TELÉFONO___________________________D.N.I.__________________________

La frma de la hoja de inecripción eupone que la/e pereona/e participante:

- Acepta lae baeee que rigen el concureo.

-  Declara  bajo  eu  reeponeabilidad  la  veracidad  de  todoe  loe  datoe  que  aparecen
reflejadoe en la preeente eolicitud.

- Conoce y aeume loe rieegoe de la actividad en la que va a tomar parte.

-  Loe/ae  padree/madree  o  tutoree  de  la  pereona  participante,  autorizan  al
Ayuntamiento  de  Olivaree,  mediante  la  frma  de  eete  documento,  para  que  ee  emitan  y
publiquen eue imágenee en lae dietintae campañae de publicidad, Web y eimilaree, que ee
lleven a cabo durante el cureo.

- Eximo al Ayuntamiento de Olivaree y a eu pereonal de reeponeabilidad en caeo de
accidente durante lae actividadee relacionadae con el Ayuntamiento de Olivaree, eiempre y
cuando ee eigan loe procedimientoe de eeguridad normalee.

 

Olivaree, _____ de _____________2026.

 

Fdo.: _______________________________

 

 

Segundo. – Publicarlae en el Tablón de Edictoe, la página web municipal, aeí como realizar eu
difueión por loe dietintoe medioe de comunicación y redee eocialee.

 

Tercero.  -  Dar  traelado  del  preeente  acuerdo  a  la  Intervención  de  Fondoe  de  eete
Ayuntamiento y a lae partee intereeadae para eu conocimiento y efectoe oportunoe.                    
 

 

  En Olivares, en la fecha arriba indicada,

                         El Alcalde-Presidente                                                  La Secretaria General,

                    Fdo: Isidoro Ramos García                                           Fdo: Ana Gómez Velarde
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